
DOS 41, 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

llJdI!rtícuIdid5.fde la Constitución 

ordena, su tiotificación por oficio a 

de-este Alto TribinaI,1que da fe. 

OAMA A.4 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 8512019-CA, 
DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 64/2019 

DEMANDADO Y RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE SU 
CONSEJERO JURÍDICO 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

!- 
En la Ciudad de Méxicoa\treinta de septiembré de dos mil diecinueve se da cuenta al , 	- 1 Ministro Arturo Zaldívar Lelo dé

t Larrea, Presidernte deja Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con 19-siguiente: 

Cbntiia. 	. •1 

Registro 

Resolución de diezde;juho de dos ml diecinue 
de la Suprema Corte de Justicia de la Naron 
reclamación.  

iictda por la Primera Sala 
n,el'presente recurso de 

Sin registro 

	

'. 	% 

Documental recibida el diecinúevde septiembreasadóen laión de Trámite de 
• ..j. 	• 

Controversias Constitucionales' .y de Acciones'de lhcbnstitucionalidad de la Subsecretaría 

	

1 11 •,..+ 	 -. 

General de Aciierdos de este Alto.Tribunal:ÇConste.. 

	

!IIAÍ't 	- 

• .'• 

Ciudad de Mexlco, a- treInta de septiembre dedos~l) diecinueve. 

Msta Ial resoluci6n'-de cuenta,I ditádaporI. Primera 	esta Suprema 
•0 

Corte deJusticia dé la Nación, con furd erit- 	lartículo 44, párrafo primero', 

de la Ley Reglamentaria delas Eacióné 

Política délos Estdps. tJnidosMeicanó 

las partes y enviar- copia certifidada dbI1IIo a Ia6ontroversia constitucional 

6412019, para" los efectos a qúeha 

Cúmplase; y en su oponiddih-li íyese este expediente como asunto 

concluido. 

Lo proveyó y firma el Miniitro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente 

de la Suprema Corte d - sticia de la Nación, quien actúa con Carmina Cortés 
- 

Rodrig
,e 
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4Controversias(onstituconarn 	 Ies 

y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos 
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1 	rtículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las partes, y 
mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos particulares que se 
formulen. [ ... ]. 

 
 
 
 
 




